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SÍNTESIS 
 

ES 

Investigación para la Comisión PECH − Seminario sobre el 
Pacto Verde Europeo − Retos y oportunidades para la pesca 
y la acuicultura de la UE − Parte II: Aspectos relacionados 
con la biodiversidad marina 

El objetivo de este estudio es ofrecer una visión 
general de los impactos, desafíos y 
oportunidades para los sectores de la pesca y la 
acuicultura de la Unión Europea (UE) creados por 
el Pacto Verde Europeo en relación con la 
biodiversidad marina. Se presentan las 
principales iniciativas políticas del Pacto Verde 
Europeo que afectan a aspectos de la 
biodiversidad marina. La investigación analiza los 
retos generales, las oportunidades y las soluciones 

para la pesca y la acuicultura de la UE en relación con los aspectos de biodiversidad marina del Pacto 
Verde Europeo. También ilustra las mejores prácticas y las lecciones aprendidas para la aplicación 
de los objetivos fundamentales de la Estrategia de la UE sobre Biodiversidad para 2030. Por último, 
el informe ofrece recomendaciones políticas al Parlamento Europeo centradas en medidas para 
aplicar eficazmente el marco de biodiversidad de la UE para los sectores de la pesca y la acuicultura. 

Las principales iniciativas políticas del Pacto Verde Europeo en lo que 
respecta a los aspectos relativos a la biodiversidad marina 
El Pacto Verde Europeo es un grupo de políticas destinadas a reducir la dependencia de los 
combustibles fósiles de la economía europea, con el objetivo de neutralidad en carbono de aquí 
a 2050. Se espera que varias estrategias presentadas en el Pacto Verde tengan fuertes implicaciones 
en materia de ordenación del espacio marino, ya que piden el desarrollo de nuevas actividades en 
zonas costeras ya concurridas: una red mejorada de áreas marinas protegidas, parques eólicos 
marinos y desarrollos acuícolas. 

El refuerzo de la red Natura 2000 es un elemento fundamental del Pacto Verde Europeo, con un 
objetivo del 30% de las aguas marinas de la UE protegidas de aquí a 2030, la aplicación de 
protecciones estrictas para al menos un tercio de las zonas y la definición de medidas de gestión de 
la pesca en todos los ámbitos. En la actualidad, que abarca cerca de 450 000 kilómetros cuadrados, 
la red de zonas marinas protegidas debe triplicarse para alcanzar el objetivo del 30%. 

El presente documento es el resumen del estudio titulado «Investigación para la Comisión PECH 
− Seminario sobre el Pacto Verde Europeo — Retos y oportunidades para la pesca y la acuicultura de 
la UE — Parte II: Aspectos relacionados con la biodiversidad marina». El estudio completo, que está 
disponible en inglés, se puede descargar en: https://bit.ly/3Q1uGjo 
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Otro elemento importante del paquete del Pacto Verde Europeo es la Estrategia de la UE sobre 
energías renovables marinas. Su objetivo de aumentar la capacidad eólica marina de la UE a 
60 GW de aquí a 2030 y 300 GW de aquí a 2050 tendrá importantes implicaciones tanto para los 
requisitos de ordenación del espacio marino como para el medio ambiente marino. Se espera que 
la huella de los futuros desarrollos requiera cerca de 50 000 a 60 000 kilómetros cuadrados de 
parques eólicos marinos a nivel europeo, sin contar el área de protección de seguridad que rodea 
cada parque eólico y los corredores necesarios para conectar estos parques eólicos a la red eléctrica.  

Reducir las capturas accesorias de especies en peligro de extinción a un nivel que permita la 
plena recuperación es un objetivo difícil, en particular debido al desarrollo de planes específicos 
que abordan la captura incidental de especies protegidas en un corto período de tiempo. 

Retos, oportunidades y soluciones para la pesca y la acuicultura de la UE 
en lo que respecta a los aspectos del Pacto Verde Europeo relativos a la 
biodiversidad marina 
La liberación continua de emisiones de gases de efecto invernadero producidas por el hombre 
afecta directamente al océano: calentamiento, acidificación y desoxigenación. El cambio 
climático inducido por el hombre está modificando significativamente la estructura de los 
ecosistemas y la distribución de las especies marinas, con la mayoría de las especies cambiando 
hacia los polos. Una parte importante de las aguas costeras se encuentra en un estado inferior 
a buen estado, a pesar de la aplicación de la Directiva marco sobre la estrategia marina. El desarrollo 
de un enfoque ecosistémico para la gestión de la pesca es esencial para integrar mejor todos los 
nuevos usos en los consejos de gestión. 

Instalaciones de parques eólicos marinos, medidas de protección espacial 
y actividades pesqueras 
La extensión de los parques eólicos marinos de conservación basada en la superficie aumentará 
dramáticamente en las aguas europeas en la próxima década, con la necesidad de desarrollar 
planes de coexistencia con la pesca. Las vías de impacto de los parques eólicos marinos en la 
biodiversidad marina son complejas y a menudo incompatibles con los objetivos de 
conservación. La producción de energía eólica marina y la pesca multiuso podrían convertirse en 
la nueva norma de la Unión Europea. Si bien la ubicación conjunta de los parques eólicos marinos y 
la pesca implicarían algunas adaptaciones locales del sector pesquero y las pólizas revisadas por 
parte de las compañías de seguros, esto se alinearía con la Estrategia de la UE sobre Biodiversidad 
para 2030 y el Pacto Verde Europeo. Para integrar eficazmente la protección espacial con la pesca 
multiusos y los parques eólicos marinos, existen y deben movilizarse enfoques de planificación 
sistemática y participativa. 

Minimizar las interacciones con especies marinas protegidas 
Varias subpoblaciones de cetáceos se consideran amenazadas o casiamenazadas en aguas 
europeas. El calentamiento globalestá induciendo un cambio hacia los polos en la distribución 
de la mayoría de las especies, acompañado de la reducción del hábitat para algunas especies y una 
mayor competencia por las presas. Dos especies, la marsopa portuaria (Phocoena phocoena) y el 
delfín común (Delphinus delphis), están sujetas a un importante nivel de capturas accesorias a 
escala de la UE, lo que amenaza la sostenibilidad de sus poblaciones. Las medidas espaciales 
destinadas a evitar el solapamiento de las pesquerías y los cetáceos son las únicas medidas capaces 
de eliminar el problema de las capturas accesorias. Las medidas técnicas diseñadas para limitar 
las capturas accidentales (disuasión acústica, paneles de escape) son la mayoría de las especies 
específicas del tiempo y no evitan todas las capturas accesorias. 
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Recomendaciones 
En relación con el desarrollo de parques eólicos marinos y medidas de protección espacial: 

1) Reforzar la coordinación entre los Estados miembros para desarrollar planes espaciales 
marinos coherentes, evitando la discontinuidad entre los Estados miembros. Esto es 
especialmente importante para el desarrollo de una red coherente de áreas marinas 
protegidas (AMP). 

2) Reconociendo que las actividades industriales  no son compatibles con la conservación de 
la biodiversidad marina. 

3) Apoyar las actividades de investigación para obtener preferencias en el uso del espacio 
marino, para definir mejor el lugar de cada industria. Esto podría lograrse a nivel de cuenca 
marítima también para reforzar la coordinación entre los Estados miembros. 

4) Desarrollar investigaciones para evaluar los efectos acumulativos debidos a múltiples 
parques eólicos marinos sobre la biodiversidad marina: perturbación de los corredores 
migratorios, efecto en las condiciones atmosféricas locales (viento, temperatura), pero también 
en la industria pesquera: conjuntos de pesca, especies objetivo, comportamiento pesquero, 
características de las posibilidades de pesca perdidas y las diferentes características de los 
diferentes mares. 

5) Apoyar la investigación para identificar las características clave a nivel de la cuenca marítima a 
fin de evitar interrupciones entre las áreas marinas protegidas debido a los desarrollos en 
alta mar (en particular, la energía eólica). 

6) Adoptar enfoques de planificación sistemática y participativa para integrar eficazmente la 
protección espacial con la pesca multiuso, la acuicultura y los parques eólicos marinos. 

7) Desarrollar medidas de apoyo para que la industria pesquera pueda acceder a las pólizas de 
seguro que les permitan pescar dentro de parques eólicos marinos en condiciones. 

 

En cuanto a las interacciones entre las actividades pesqueras y las especies protegidas: 

8) Reforzar todos los programas de observación directa que son esenciales para estimar las 
poblaciones de cetáceos, a fin de permitir evaluaciones de la población con mayor frecuencia. 

9) Mejorar la EU-DCMAP (planes plurianuales de recogida de datos) para imponer un mejor 
muestreo de segmentos en riesgo de capturas accesorias de especies protegidas (cetáceos, 
tortuga y aves marinas). 

10) Apoyar las actividades de investigación en sistemas electrónicos remotos de vigilancia para 
mejorar la información sobre las capturas accesorias de especies protegidas. 

11) Apoyar las actividades de investigación en la identificación de nuevas técnicas de disuasión 
y evitación, ya que la mayoría de ellas son especies y artes específicos. 

12) Concienciar sobre la importancia de que los pescadores informen sobre las capturas 
accesorias de especies protegidas para mejorar la calidad de los datos disponibles para 
evaluar científicamente los niveles de población y para ayudar a comprender los factores que 
explican estas capturas accesorias. 
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13) Proporcionar una formación adecuada a los pescadores para: 

a) utilizar todas las medidas de mitigación que puedan implementarse en sus artes para 
minimizar las capturas accesorias de especies protegidas; 

b) manejo de especies adecuadamente protegidas en la eventualidad de una captura 
incidental, para maximizar las posibilidades de supervivencia después de la liberación. 

 
 

Más información 

Este resumen está disponible en las siguientes lenguas: inglés, francés, alemán, italiano y español. 
El estudio (que está disponible en inglés) y los resúmenes se pueden descargar en 
https://bit.ly/3Q1uGjo 

Para más información sobre la investigación del Departamento Temático para la Comisión PECH, 
véase el siguiente enlace: https://research4committees.blog/pech/ 
 

 

Exención de responsabilidad y derechos de autor. Las opiniones que se expresan en este documento son responsabilidad exclusiva 
de los autores y no reflejan necesariamente la posición oficial del Parlamento Europeo. La reproducción y traducción están autorizadas, 
excepto con fines comerciales, previa mención de la fuente e información y envío de una copia al Parlamento Europeo.  
© Unión Europea, 2023  
© Imagen en la página 1 utilizada con  permiso de Adobe Stock  
 
Tenga en cuenta que la traducción actual es una traducción automática que no ha sido revisada por un traductor profesional. 
 
Administrador investigador: Marcus BREUER  Asistente editorial: Ginka TSONEVA 
Contacto: Poldep-cohesion@ep.europa.eu 

Este documento está disponible en la siguiente dirección de Internet: http://www.europarl.europa.eu/supporting-analyses 

https://research4committees.blog/pech/
mailto:Poldep-cohesion@ep.europa.eu
http://www.europarl.europa.eu/supporting-analyses

	Investigación para la Comisión PECH − Seminario sobre el Pacto Verde Europeo − Retos y oportunidades para la pesca y la acuicultura de la UE − Parte II: Aspectos relacionados con la biodiversidad marina
	Más información
	Exención de responsabilidad y derechos de autor. Las opiniones que se expresan en este documento son responsabilidad exclusiva de los autores y no reflejan necesariamente la posición oficial del Parlamento Europeo. La reproducción y traducción están a...
	© Imagen en la página 1 utilizada con  permiso de Adobe Stock
	Tenga en cuenta que la traducción actual es una traducción automática que no ha sido revisada por un traductor profesional.
	Administrador investigador: Marcus BREUER  Asistente editorial: Ginka TSONEVA

